
 

SECRETARIA: Roldanillo, 12 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 

Juez este proceso ejecutivo, informándole que fue allegado el despacho 
comisorio No. 004 del 01 de febrero de 2022, sin diligenciar por la 

Inspección de Policía Municipal de Roldanillo. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00219-00 
Proceso:  Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante:  Bancolombia S.A. 
Demandado:  Iván Darío Ruiz 

Auto:  1322 
  

Como quiera que el proceso terminó por Auto No. 639 del 20 de abril de 
2022, y como consecuencia de ello se ordenó cancelar las medidas 

cautelares de embargo y secuestro que pesaban sobre el inmueble de 

matrícula inmobiliaria No. 380-55234, se impone glosar a los autos, sin 
consideración alguna, el despacho comisorio No 004 del 01 de febrero de 

2022, el cual fue devuelto sin diligenciar por parte de la Inspección de 
Policía de Roldanillo. 

 
En virtud y mérito, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

GLOSAR al expediente sin consideración alguna el despacho comisorio No 
004 del 01 de febrero de 2022, el cual fue devuelto sin diligenciar. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 16 DE AGOSTO DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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